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R.E~1fADO
AZUCENA PERALTA

DIRECTORA APOYO CONSEJO SUPERIOR
,-"""""'M'.c...m._""'~"",,~,~

Buenos Aires, 17 de agosto de 2006

VISTO la nota elevada por la Facultad Regional Gene-

ral Pacheco, solicitando refuerzo presupuestario deun

emergencia, y

CONSIDERANDO:

Que baj o el concepto de contingencia imprevista que

genera la necesidad impostergable de asistencia de la Universi-

dad, el refuerzo presupuestario de PESOS CATORCE MIL

SETECIENTOS ($NOVENTA 14.790,00) solicita con el fin dese

realizar obras eliminarurgentes para los cortes espontáneos

en la red de aprovisionamiento de energía eléctrica en la men-

cionada Facultad Regional.

Que el Consejo Superior en su reunión de fecha 17 de

agosto de 2006 analiza dicha solicitud, otorgando el crédito

solicitado para tal fin.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Est~tuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Distribuir crédito presupuestario a la Facultad
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Regional General Pacheco, de acuerdo con lo indicado en el Ane-

xo I que forma parte de la presente Resolución, destinado a

realizar obras urgentes para eliminar los cortes espontáneos en

la red de aprovisionamiento de energía eléctrica en la mencio-

nada Facultad Regional.

ARTICULO 2°.- Regístrese.

~RESOL~CI6N N'

Comuníquese y archívese.

1.189/2006
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ANEXO 1 DE LA RESOLUCIÓN N° 1.189/2006
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FINALIDAD 3 SERVICIOS SOCIALES
FUNCIÓN 4 EDUCACIÓN Y CULTURA
PROGRAMA 01 ACTIVIDADES CENTRALES
ACTIVIDAD 02 CONDUCCIÓN FACULTADES REGIONALES
FINANCIACIÓN 11 CONTRIBUCION TESORO

DEPENDENCIA INCISO 3

F.R. GRAL PACHECO 14.790,00

TOTAL 14.790,00


